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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (11 de septiembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1115 

 
FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE JAMILE SALAZAR CASTILLO 

DEMANDADO JORGE EULISES LOPEZ ROMO 

RADICADO 865683184001-2023-00085-00 

 

1. Visto el informe secretarial, y una vez revisado el expediente, se observa que la 

apoderada judicial de la parte actora allegó prueba sumaria de cómo se obtuvo la 

dirección electrónica del demandado, verificando este despacho judicial que si 

corresponde al señor Jorge Eulises López Romo. 

 

En consecuencia, se imparte validez y aprobación a la notificación personal efectuada 

al demandado, advirtiendo que el término de traslado feneció el 10 de julio de 2023 sin 

que a la fecha se haya emitido algún pronunciamiento.  

 

Por ende, se tiene por no contestada la demanda.  

 

2. Ahora bien, surtido el traslado de la demanda, se procederá a ordenar el 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal conformada entre los ex 

compañeros JAMILE SALAZAR CASTILLO y JORGE EULISES LOPEZ ROMO, tal como lo 

dispone el inciso 6° del artículo 523 del Código General del Proceso y el artículo 108 

ibídem, a efectos de que hagan valer sus créditos en la respectiva diligencia de 

inventarios y avalúos.  

 

Por Secretaría procédase a efectuar dicho emplazamiento conforme lo dispone el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, vencido el término indicado, infórmese al despacho 

para resolver lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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